
 

 

 

 

 

 

 

INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 

DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL, EN TORNO A LA 

CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA LA FABRICACIÓN 

Y EL TRÁFICO ILÍCITO DE ARMAS DE FUEGO, MUNICIONES, 

EXPLOSIVOS Y OTROS MATERIALES RELACIONADOS, DEL 14 

DE NOVIEMBRE DEL 1997. REMITIDO POR EL PODER 

EJECUTIVO EN FECHA 07 DE FEBRERO 2006. 

 

Expediente 00009-2006-SLO-SE 

 
Esta Comisión  luego de haber estudiado la citada Convención, ha tomado en 

consideración que la misma posee varias características: Es una Convención multilateral 

entre los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos, está sujeta a 

ratificación, fortalece los mecanismos Internacionales para combatir y erradicar la 

fabricación y el tráfico ilícito de armas de fuego, la misma tiene un impacto 

significativo, ya que representa un beneficio para el desarrollo de los procesos de 

pacificación y en las situaciones de posconflictos, ayuda a que se realice un control 

eficaz de las armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados. 

 

Esta Convención reafirma la prioridad para los Estados Partes de impedir, 

combatir y erradicar la fabricación y el tráfico ilícito de armas de fuego, municiones, 

explosivos y otros materiales relacionados, dada su vinculación con el narcotráfico, el 

terrorismo, la delincuencia transnacional organizada, las actividades mercenarias y otras 

conductas criminales. 

 

Por lo antes expuesto y tomando en consideración las opiniones del 

Departamento Técnico de Revisión Legislativa (DETEREL), la Comisión HA 

DECIDIDO: rendir informe favorable.  

 

La Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial su inclusión en la Orden del 

Día de la próxima sesión, para fines de su conocimiento y aprobación. 
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